
Expediente: 46/26
Carátula: FERNANDEZ DOLORES DEL CARMEN C/ COMUNIDAD INDIGENA AMAICHA DEL VALLE Y OTROS S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341868050 - FERNANDEZ, Dolores del Carmen-ACTOR/A
90000000000 - COMUNIDAD INDIGENA AMAICHA DEL VALLE, -DEMANDADO
90000000000 - Segura de Andrade, Celia Marina-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 46/26

*H30800123579*
H30800123579

AUTOS: FERNANDEZ DOLORES DEL CARMEN c/ COMUNIDAD INDIGENA AMAICHA DEL
VALLE Y OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°46/26.-

 

 Monteros, 05 de junio de 2026.

 

 Proveyendo presentación de fecha 04/06/2026 realizada por el Dr. Vélez Navarro Luís Fernando:

 

 I- Agréguese y téngase presente pago judicial a través del portal SAE, cuyo comprobante contiene
los siguientes datos: -Fecha: 04/06/2026 - 20341868050 VELEZ NAVARRO LUIS FERNANDO -
Concepto: PLANILLA FISCAL -Nro Comp: 379003492 -Monto: 16082.

 II- Agréguese y téngase presente lo manifestado por el letrado respecto al diligenciamiento de los
oficios dirigidos a la Dirección General de Catastro de la Pcia y a la Dirección General de Catastro
Sección inmuebles Fiscales.

 II- Cumpla con lo solicitado en nota actuarial de fecha 15/04/2026 (NOTA ACTUARIAL: Informo que no
se libra mandamiento al Juez de Paz de Amaicha del Valle por no estar acreditado el pago de la movilidad para su

diligenciamiento).-SMJ.- FDO. PROC. EMILSE ROBLES. COORDINADORA.-

Fecha Impresión
05/07/2026 - 10:49:31



 

Actuación firmada en fecha 05/06/2026

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


